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Ampliación de embargo: en un supuesto en que se insta la constancia registral 
de una ampliación de embargo como consecuencia del incremento de la cantidad 
reclamada en concepto de principal, se plantea si es preciso practicar nueva anotación 
por el importe ampliado, cuestión que se resuelve en un sentido afirmativo –salvo que 
se determine, de un modo expreso, que dicha ampliación responde a vencimientos 
periódicos de una misma obligación- (asimismo, si tal ampliación estuviere únicamente 
fundada en un incremento de la cantidad fijada en concepto de intereses y costas, no 
sería necesaria la práctica de una nueva anotación -salvo que resultare claramente que 
dicho incremento no es consecuencia de vencimientos periódicos de una misma 
obligación-). 
 
 
 


